
RV: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/08/2023 9:39

Para:Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL 2010-01130

De: Saber Legal Abogados <saberlegalabogados@gmail.com>
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 19:29
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.
 
Buenas noches, 

Me pueden informar por favor si el oficio ya fue enviado a la Registraduría, debido a que no me han enviado
hasta el momento copia del correo con esa solicitud.

Muchas gracias.

SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada

El lun, 31 jul 2023 a la(s) 11:43, Saber Legal Abogados (saberlegalabogados@gmail.com) escribió:
Buenos días

RADICADO: 05001311000220100113000
PARTES: NATALIA ANDREA GÓMEZ VELÁSQUEZ - ANDREA GÓMEZ VELÁSQUEZ

SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada

mailto:saberlegalabogados@gmail.com


El lun, 31 jul 2023 a la(s) 09:22, Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín
(j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buenos días. 

Por favor indicar el número de radicado y partes dentro del proceso, con el fin de darle con�nuidad a la
solicitud realizada. 

Muchas gracias.

De: Saber Legal Abogados <saberlegalabogados@gmail.com>
Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 16:34
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Registro Civil
<registrocivil@notaria25medellin.com>
Asunto: Re: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.
 
Buenas tardes, por favor atender la solicitud de la Notaria.

Muchas gracias.

El El vie, 28 de jul. de 2023 a la(s) 2:51 p.m., Registro Civil <registrocivil@notaria25medellin.com> escribió:
Buenas tardes.

Los oficios emitidos por entidades o autoridades judiciales, deben ser enviados desde el correo
electrónico oficial de la entidad.

AUXILIAR DE REGISTRO 

Notaria 25 de Medellín

Tel. 3121426 ext. 103

El vie, 28 jul 2023 a las 11:35, Veinticinco Medellin (<veinticincomedellin@supernotariado.gov.co>)
escribió:
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De: Saber Legal Abogados <saberlegalabogados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2023 2:30 p. m.
Para: Vein�cinco Medellin <vein�cincomedellin@supernotariado.gov.co>
Asunto: Fwd: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.
 

SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada

---------- Forwarded message ---------
De: Saber Legal Abogados <saberlegalabogados@gmail.com>
Date: mié, 26 jul 2023 a la(s) 12:33
Subject: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.
To: <registrocivil@notaria25medellin.com>

Buenos días,

Adjunto auto y oficio del Juzgado 2 Civil de Familia del Circuito de Medellín, donde se ordena el
cambio de apellido en el Registro Civil de Nacimiento de la Señorita Andrea Gómez Velásquez.

Cordialmente,

SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

--
SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada
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RV: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.

Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 31/07/2023 16:37

Para:Raul Ivan Ramirez Ramirez <rramirer@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL 2010-01130

De: Saber Legal Abogados <saberlegalabogados@gmail.com>
Enviado: lunes, 31 de julio de 2023 11:43
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.
 
Buenos días

RADICADO: 05001311000220100113000
PARTES: NATALIA ANDREA GÓMEZ VELÁSQUEZ - ANDREA GÓMEZ VELÁSQUEZ

SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada

El lun, 31 jul 2023 a la(s) 09:22, Juzgado 02 Familia Circuito - Antioquia - Medellín
(j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buenos días. 

Por favor indicar el número de radicado y partes dentro del proceso, con el fin de darle con�nuidad a la
solicitud realizada. 

Muchas gracias.

mailto:j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


De: Saber Legal Abogados <saberlegalabogados@gmail.com>
Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 16:34
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Registro Civil
<registrocivil@notaria25medellin.com>
Asunto: Re: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.
 
Buenas tardes, por favor atender la solicitud de la Notaria.

Muchas gracias.

El El vie, 28 de jul. de 2023 a la(s) 2:51 p.m., Registro Civil <registrocivil@notaria25medellin.com> escribió:
Buenas tardes.

Los oficios emitidos por entidades o autoridades judiciales, deben ser enviados desde el correo
electrónico oficial de la entidad.

AUXILIAR DE REGISTRO 

Notaria 25 de Medellín

Tel. 3121426 ext. 103

El vie, 28 jul 2023 a las 11:35, Veinticinco Medellin (<veinticincomedellin@supernotariado.gov.co>)
escribió:

De: Saber Legal Abogados <saberlegalabogados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2023 2:30 p. m.
Para: Vein�cinco Medellin <vein�cincomedellin@supernotariado.gov.co>
Asunto: Fwd: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.
 

SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada
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---------- Forwarded message ---------
De: Saber Legal Abogados <saberlegalabogados@gmail.com>
Date: mié, 26 jul 2023 a la(s) 12:33
Subject: OFICIO - CAMBIO DE APELLIDO R.C.N.
To: <registrocivil@notaria25medellin.com>

Buenos días,

Adjunto auto y oficio del Juzgado 2 Civil de Familia del Circuito de Medellín, donde se ordena el cambio
de apellido en el Registro Civil de Nacimiento de la Señorita Andrea Gómez Velásquez.

Cordialmente,

SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo
por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted
es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este
e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad
de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.

--
SABER LEGAL ABOGADOS
Maria Mercedes Posada
Abogada
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 
EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
MEDELLÍN, 26 DE JULIO DE 2023 

 

 

Oficio No. 0949 
Radicado Nro. 05001 31 10 002 2010-01130 00 
 

 

Señores 
NOTARÍA VEINTICINCO 
L.C. 
Email: veinticincomedellin@supernotariado.gov.co 
 

 

Por medio del presente le comunico que, dentro del proceso VERBAL - 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, promovido por la señora NATALIA ANDREA 

GOMEZ VELASQUEZ con C.C. 43.601.467, quien actuaba en representación 

de ANDREA GOMEZ VELASQUEZ con C.C. 1.039.463.518, hoy mayor de 

edad, frente a los herederos determinados del causante IVAN DARIO 

DUQUE DIAZ, quien en vida se identificaba con la C.C. 10.178.457, 

mediante sentencia N° 0283 de junio veinte (20) de dos mil diecisiete 

(2017), confirmada a través de sentencia calendada 09 de mayo de 2018, 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Cuarta de 

Decisión de Familia, M.P. Flor Ángela Rueda Rojas, la cual se encuentra 

debidamente ejecutoriada, se ordenó oficiarles para la corrección del folio 

del Registro Civil de Nacimiento de ANDREA GOMEZ VELASQUEZ, 

extendiendo uno nuevo con fiel reproducción de los hechos consignados 

en el primitivo, debidamente modificados, como corresponde a su nueva 

situación generada por la decisión y colocando en el folio corregido y en 

el anterior nota de recíproca referencia. 

 

 

Es de anotar que la joven ANDREA GOMEZ VELASQUEZ se encuentra 

registrada en ese circuito notarial a folio 22374007. 

 

 

En virtud de la orden anterior, el nombre y apellidos de la referida joven 

quedarán así: ANDREA DUQUE GOMEZ. --- 



Lo anterior de conformidad con el artículo 6° del Decreto 1260 de 1970, en 

armonía con los artículos 1° y 2° del Decreto 2158 de 1970. ---

Anexos: Sentencia de primera, Sentencia de segunda instancia y Auto 

Cúmplase lo Resuelto por el Superior.

Atentamente,
















